
Núm. 79. Martes 18 de Mayo de I8o«. Diez cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscricioBCS en la calle Mayor núm.” 75 junto á Santa Cruz.

'——————--------—   -------- : :—_____,—— irprt—

Precio de mscricion. =En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs 

tres 28. Fuero, franco de paite, un mes Ti rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m . 68í

C ir ciliar número 3o0.
En la Gacela de Madrid núm? 134 

correspondiente al día 1 i de Mayo 
se halla inserto lo siguiente 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.=Negociado 5?
Enterada la Reina (q. I). g.) de la 

comunicación de V. S., eonsullandu 
s. pat a la subasta del suministro de 
víveres de los presidios, que ha de 
tener lugar el 28 del mes actual, ha 
de considerarse el de esa capital como 
independiente ó en el concepto do des- 
lacamento de Barcelona, y resultando 
que por Real orden de 30 de Marzo 
último se le ha dado aquella categoría, 
y que también so le reconoce por las 
condiciones 3.a y 11 de los pliegos 
en que se anuncia la subasta de di
cho servicio; ha tenido á bien S. M. 
declarar el expresado presidio d¿ 
Tarragona como independiente del 
de Barcelona para lodos los efectos 
del suministro.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Mayo de 1858.— 
Fernandez de la Hoz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Tarragona.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento

Publico. Zaragoza 17 de Mayo de 
temando Balboa.

Nú m . 685.

Circular número 351.
jdn la Gaceta de Madrid número 

435 correspondiente al 15 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
- MINISTROS.

REALES d e c r e t o s .
tsando de la prerogativa que Me 

compele con arreglo al arl. 26 de la 
Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara termi
nada la legislatura de 1858.

Dado en Aranjuez á 13 de Mayo 
de 1858. = Está rubricado de la Real 
mano. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Dluriz.

---------- - ---------------
Teniendo en consideración las cir

cunstancias que concurren en D. José 
de Posada Herrera, Fiscal del Con- 
sej'> Real y Diputado á Corles, Ven
go en nombrarle Ministro de la Go
bernación.

Dado en Aranjuez á 1 í de Mayo, etc.
———-------- -------

Habiendo nombrado Ministro de la 
Gobernación por decreto de esta fe
cha á D. José de Posada Herrera, 
Vengo en disponer que D. Jo>é Ma- 
lia Pernandez de la Hoz, que se ha
lla inlcrmamenle encargado de di
cho Ministerio, cese en su desempeño.

Dado en Aranjuez, ele.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo ofrecido resultado, 
por talla de licitadores las subastas ce
lebradas en virtud de Reales órdenes 
de 11 de Marzo y 23 de Abril últimos 
para contratar el servicio de correo 
diario entre Bilbao y Ramales, y es
tando comprendido este caso’ en la 
excepción octava artículo 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de’mi 
Consejo de Ministros, Vengo en auto
rizar al de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Aranjuez á 9 de Mayo 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano. = Eí Mmislro de Gracia y Jus
ticia c interino de Gubtrnacion, losé 
Maria Fernandez de la Hoz.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico opcial para co
nocimiento del público.=Zarago- 
ia 17 de Mayo de 1858.=Fer- 
nando Balboa.

Nú m . 686.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZ\.

En el Boletin oficial de la provin
cia núm.° 77, correspondiente at Sá
bado lo del actual, donde se ha cir
culado el recargo al cupo de inmue
bles por oí aumento de 50 millones, 
aparece haberse cometido por la im
prenta las erratas siguientes:

Dice. Debe ser.

En el renglón corres
pondiente al pueblo 
deBuiaraloz, prime
ra columna............ 385700 485700

En el de Gelsa , se
gunda columna. . . 34800 54800

En el de La Muela, se
gunda columna. . . 16060 16000

En el de Olvés, ter
cera columna. . . 9900 99000

En el de.Piedratajada,
tercera columna. . . 92200 99200

En el de. Pleilas, ter- .
cera columna. . . . 68400 68500

Zaragoza 16 de Mayo de l 858.= 
El Administrador, José Dúfóo.=Srcs. 
Alcaldes presidentes de los Ayunta- 
micnlos de los precitados pueblos.

Nú m . 687,
Gobierno militar de la plaza de 

Zaragoza.
, El Exemo. Sr. Capilan general de este 

distrito con fecha de ayer me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra con fecha 29 del anterior me dice 
lo que si^ue.—Excmo. Sr.: La Reina 
(Q. D. G.) se ha servido mandar que 
tan luego como V. E. tenga noticia del 
fallecimiento de algunos de los caballe
ros de la Real y Militar órden de San 
Hermenegildo en cualquiera de sus ca- 
tegorias que dependa de la autoridad de

E. estén ó no disfrutando pensión 
de la espresada órden, lo avise directa
mente al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en cumplimiento de la Real 
orden circular de 2 de Enero de 1856. 
De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
I lo traslado á V. S. para su"conoci
miento y á fin de que se sirva partici
parme las defunciones que ocurran en 
esta provincia, de Caballeros condecora
dos con la cruz de S. Hermenegildo, ha- 

tiendo las prevenciones convenientes « 
los Comandantes de armas v dnnL los haya á los Alcalde^
Boletín oficial de la provincia para an-^ 
por su conduelo llegue al de V P$ onn/ 
tunamente cualquiera defunción »' P

Lo que tengo el honor de trasladar á 
A . s. para que se sirva mandar =n in 
sercmn en el Boletín oficial de este pro
vincia para su debida publicidad v * fin 
de que por los Alcaldes se dé oportuno 
conocimiento á esta dependencia cuando en sus pueblos respectivos la de 
",X dVSIS,rde ,os Güeros d,. 

la óidtn de S. Hermenegildo á quienes 
se refiere la presente Real orden: Otos 

muchos a6os' ZaragoZa 
14 de Mayo de 1858.-El General Go
bernador, José de Orozco.

Nú m . 688.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE NAVARRA.

Se halla vacante la plaza de Directora 
di la Escuela normal de maestras de esta 
provincia, dolada con 7000 rs. anuafe 
por todos conceptos, satisfechos mensual
mente y habitación libre en el edificio 
suficiente para sí y su fainilia y 
para tener con comodidad 16 ó 20 alum- 
nas internas. El nombramiento se hará 
por esta Junta, prévia oposición ante el 
Tribunal que al efecto se nombre: loí 
ejercicios darán principio el día 14 de 
de Julio próximo, y versarán sobre las 
materias siguientes: Religión y moral é 
h.stona sagrada, lectura en impreso 
y manusento, escritura, gramática castellana y ortografía con® ejercicios de 
anahsis y composición, aritmética con el 
sistema métrico de pesas y memida- 
geografía é historia principalmente dé 
España pedagogía, economía doméstica 
elementos de dibujo aplicado al corte é 
«o t a" trageS y Iabores ProPia3

Í.^P/"”»1- Y adirno, como en- 
cages, blondas, flores, &c.

Las aspirantes presentarán en la Se- 
cretana de esta Junta, antes del dia 8 
de- ? ad? í1110’ sus solicitudes acom- 
panadas de los documentos siguientes; 
niadade éL UperÍ” 6 C0Pla lesl™°-

2 .° Certificación de buena é intacha
ble conducta moral espedida por vi Al
calde y Párroco del pueblo de su resi
dencia. u

3 .’ Certificación de la Juma de Ins
trucción pubhca de su respectiva pro
vincia que acredite una de las dos cir
cunstancias siguientes: l." haber sido ó 
ser Directora de escuela normal con 
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buenos resultados en la enseñanza. 
haber ejercido, también con buenos re 
soltados, durante tres anos por ló menos 
el caito de maestra en una escuela pu 
hlica o cinco en una privada.

No serán admitidas a la oposición 
que no hayan presentado sus sohcitudes 
denfo del "término litado o no “““P’' 
ñen en debida forma los documentos que

55 La’que resulte agraciada ejercerá las 
atribuctaes y deberes consignados en 
el reglamento de dicha escuela; y habrá 
un profesor que la ausihe en la ensenan 
de la parte literaria á as aspirantes al 
magisterio y alumnas de la sección 
nerior. Pamplona 9 de Mayo de 185». 
El Presidente, el eonde de oa*o8,t„. 
p A. D. L. J., Marcelino Palacios , be- 
crelario.

Nt’M. 689.

D. Bernardmo Gauche, Comisario 
de Guerra, inspector de Uans- 
porles en esta plaza.

Hago sabor: Que debiendo trans
portarse consecuente a Real ordeni de 
18 de Abril ultimo, quinta es de 
pólvora desdo esta plaza a la de Za
ragoza y 232 qumlales a la de Jaca 
cuyas distancias son de 9 y 
leguas respectivamente, se anuncia al 
público para que las personas a quie
nes acomode interesarse en este su - 
vicio, presenten sus proposiciones en 
pliezos cerrados que se recibirán has- 
la las 12 y media deludía 11 de 
Jnnm próximo que se señala para la 
subasta, la cual tendía efecto en mi 
despacho, sito en el Hospital mihtai, 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
j / El contratista ha de ejecutar 

la conducción en carr.'S entoldados y 
bien acondicionados, á fin de que por 
su causa no sufra la pólvora deterioro

alguno. . . ■
2? Las proposiciones se presen- 

¿táo el dia de la subasta en pliegos 
cerrados con sujeción á mwielO) bren 
al todo de la pólvora o parca oren e 

■ pata cada punto, concretas al tanto 
por cajón que contenga un quintal 
de dicho combustible, y no por la to
talidad de su peso, S'gnu lo p.eve 
nido en instrucciones’.

3 a El pago á razón de |a cant.- 
dad que se estipule, *rá sal*ho 
perla Adminkliaciv» mihUi, lapr 
inera mitad en esta plaza luego dis
tar cargada la pólvora, y .a segunda 
mitad ó e1 lodo, si asi conviniese al 

justÚicádí que sea la cabal y buena

D. Manuel Rioja y de la Vega Cehs, 
Comendador de Isabel la Calóhca, 
A uditor General de G uerra del dis
trito de Aragón, y Magistrado 
de su Audiencia Territorial, etc.

'"í* Será de cuenta del contralis- 
la todos tos gastos que ocurran y lle
van consigo, la obligación en que se 
censtituve de recibir y entregar la 
pólvora'al pie de los ahnacenes de 
Lrsa v descarga. .

í?a ' Loa perjuicios de estadías si 
tos hubiese por detenciones ordenadas 
norias Autoridades competentes y no 
wr -.tras causas, le serán resarcidos 
al conlralisla, bajo el Upo que lo ve- 
rificael comercio; ó sea la costumb, e 
del país, prévia la justihcacW de este 
¿Urdela Jeera que por punto 

.-eneral está prevenido. ,
fi a Presentará el conlralisla su 

cerrespondiente fiador que garantice i
€O1T

la seguridad del contrate, y su com
promiso de responsabilidad a todas 
sus consecuencias. •

7.a No se llevará á efecto el con
trato basta que recaiga la aprobación 
de la uperioridad. Cartagena i Mayo 
de 18 >8.—Bernardino Gauche.

Nú m 690.

D. Joaquín Almarza, Juez de prime
ra instancia del distrito de san 

Publo de Zaragoza.

Por el presente edicto y pregón, se 
llama, cita y emplaza á José García y 
Giménez; natural de Cañizares, partido 

' judicial de Priego, provincia de Cuenca, 
soltero, de 16 años de edad, para que al 
término de nueve dias comparezca en es
te mi Juzgado á oir los cargos que le re
sultan dé la'causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre heridas graves á José 
Laborda; pues pasado sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 13 de Mayo de 18o8.— 

. Joaquín Almarza.=Por su mandado, Pe
' dro del Rey.

Nú m . 691.

Por el presente tercer edicto y 
pregón se c li, llama y emplaza A 
Isabel Soldevilla y Aznar, natural de 
Cadreila provincia de Navarra, de 21 
años de edad, y D. Lidro Ibarrola, 
vecino y del Comeiciu que fue de So
ria, para que al |leimino de 9 días 
se presenten en este mi Jumado á oir 
los cargos que les resultan de la causa 
criminal que se instruye sobie que
brantamiento de condena, pues pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaiagozaa 
14 de Mayo de 1858.=Joaquín Al- 
marza. = Por mandado de S. S. , Pe
dro del Rey.

Nú m 692.

Poi el presante se cita llama y em
plaza á Tomas Villellas, vecino que 
fue de Lanaja, para que en el pre
ciso término de 30 dias se presente en 
este Juzgado de Guerra y su Escriba- 
nia principal á oir la Sentencia pro
nunciada por S. A el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, en causa 
seguida al mismo y otros vecinos de 
aquel pueblo, sobre desacato a la 
Guardia civil, apercibido quejen otro 
caso seguirá adelante el proceso pa
rándole el perjucio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 11 de Mayo de 
1858 —Manuel Rioja. =Por mandado 
de S. S., D. Joaquín Labrador,

Nú me k o 093.

Por el presente se cita llama y em
plaza á D. José López Chaberri y

I Duque, D. Juan López Chabern y 
Cándele, D. León González, D. Ra
món Luna, D. Rafael Tripiana y D. 
Eluleiio Olea, residentes hace a gun 
tiempo en la villa y corle de Madrid 
para que en el preciso término de 30 
dias, manifiesten á este Juzgado de 
Gueira el punto de su residencia, con 
el fin de enterarles de una providen-

cía interesante, dictada en la testa- i 
mentaría formada por muerte de D , 
José L->pez Chaberri y Cándele le- 
nicnte Coronel graduado, segundo jeie 
que fuédel BalaHon de Cazad ores de 
mérida número 19. Dado en Zara
goza á 12 de Mayo de 1858.^Ma- 
nuel Rioja. =Por mandado de ¿. .o., 
D. Joaquín Labrador.

Nú m 69í.

D. Ramón Arheag, Juez le paz ejer
ciente la judicatura de primera 
instancia de esta villa de Sos y su 
parado.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto y pregón á Miguel 
Martin, soltero de 20 áaos, natural y 
vecino de Lobera, sobre sustracción de 
un az de mies de cebadado un campo 
de D. Juan Antonio Sauz de la misma 
vecindad, para que en el término de 9 
dias, á contar desde el de la fecha se 
presente en las cárceles de este Partido, 
á defenderse de dicha causa, que si asi 
lo hiciere se le oirá, y guardará jus
ticia en lo que la tuviere, pues de lo 
contrario se sustanciará la causa en es
trados, y le parará el perjuicio que ¡baya 
Jugar. Dado en la villa de Sos, á 10 
de Mayo de 1858.— Ramón Arlieda.= 
Por su mandado, Mariano Lampos.

Parle no oílcial.
Recaudación de contribuciones directas 

de la provincia de Zaragoza.
Conforme á lo dispuesto por el Se

ñor Administrador principal de Hacienda 
pública se entregarán desde el dia de 
hov en esta recaudación establecida en 

. * i . i i . r _Un^ionníinov en esta recauuauiuu —-- —
el edificio de las oficina de Hacienda, I 
á los comisionados de los Ayuntamien
tos de los pueblos cuy a cobranza esta a 
cargo de los que suscriben, las matrices 
y recibos de talón para la del último re
parto adicional sobre inmueble. Zara
goza 15 de Mayo de 1858.■= Antonio 
Garro ,=Leoncio Val .—Tomás Lo- 
rente.

LA UNION DE FRAGUAS.

Sociedad zaragozana.

La Junta de Gobierno de esta socie
dad tiene acordado admitir proposi
ciones para el surtido de carbón de 
pino ó brezo, que consuman los indi
viduos de la misma por tiempo de 
uno ó mas años, advirtiéndose que el 
consumo anual ésde lió 15000 sacos.

Los que quieran hacerlas se dirigi
rán mediante pliego cerrado hasta las 
12 del dia 15 de Junio próximo, en 
que tendrá lugar la subasta, á la Se
cretaría de la misma, sita en la calle 
de la Mantel ía, núm. 156 de eslaca- 
pdal, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones. Zaragoza 4 
de Mayo de 1858. = D A. D.L. 3. 
Mariano Tollo, secretario.

Se desea un maestro para una fá
brica de curtidos en Asturias, con bue
nos conocimientos en curtir pieles va- i 
cunas v caballares, disponer y hacer 
los trabajos precisos, y Untar o dar 
el negro*, hallándose encargados para 
su admisión los Sres. Escudero y 
Compañía, de Cervera del rio A^- . 

hama.
En los días 16, 20 y 23 de los 

corrientes á las cuatro de sus respec-

tívas taades, arrendará 
miento constitucional de 
el sitio de la casa taberna de 
ma, bajo las condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la secretaria 
en el acto de las subastas.

El Ayuntamiento constitucional de 
Monzalbarba tiene acordado en el dia 
de hoy sacar en pública subasta los 
arriendos de su horno de pan cocer, 
casa contigua al mismo- y corral de 
encierro del ganado lanar, en los 
dias 23 y 30 de Mayo y 6 de Junio 
próximo viniente en sus salas consis
toriales y hora de las dos de sus res
pectivas tardes, bajo los pliegos de 
condiciones que se hallarán de mani
fiesto en su secretaría.

El Alcalde Constitucional de La Al-
molda hace saber: que en virtud de
despacho remitido por el Sr. Juez es
pecial de Hacienda pública de la pro
vinciano Huesca, para la ejecución
de la sentencia pronunciada en causa 
seguida contra Andrés Muro, vecino 
de La Almolda, sobre contrabando, 
se procederá á la venta en subasta pú
blica de la tinca que se dirá, el dia 28 
de Mayo á las once do su mañana en 
las Casas consistoriales de la misma. 
Una casa sita en la calle Mayor

de la misma, confronta con las 
de José Lansac por abajo, y 
Manuel Grau por arriba, ta
sada en reales vn. ocho mil 8,000 
En su consecuencia, las personas 

que gusten hacer preposición á ¡a 
enundiada finca, se presentarán los
espresadosdias y hora en el sitio enun
ciado, que si fuere proporcionada, se 
adjudicará al mas beneficioso postor.

LA SENCILLA.
Crispin Martínez Rivera, director 

de la Agencia de negocios que con 
aquel titulo estableció en la calle de 
S. Blasnúm." 52, segunda habitación, 
y cuyos prospectos circuló en i.° de 
Marzo próximo pasado, ruega enca
recidamente, á sus antiguos compañe
ros los Secretarios de Ayuntamiento, 
se dignen leer de nuevo á las cor
poraciones y mayores contribuyentes 
el espresado prospecto por si, (salvos 
los compromisos con que se hallen 
ligados con otros de.su clase,) tienen 
á bien honrarle con su confianza, asi 
como los particulares á quienes com
prende, y les advierte á dichos se
cretarios que caso de suscribirsen sus 
respectivos Ayuntamientos álaespre- 
sada Agencia, y de estar obligados 
por su dotación á confeccionar lodos 
los trabajos que corresponden á los 
municipios, lo realizará por la mitad 
del valor que prudencialmenle se 
aprecie á cada uno de los que se le 
encomienden y por las dos terceras 
partes los pertenecientes á los no sus
critos. 3

El Ayuntamiento constitucional de 
Sisa morí, sacará á pública subasta el 
arriendi)' de la dehesa Mamada de Car
nicería en los dias 19 y 26 de Mayo 
v 2 de Junio próximo |á las dos de la 
larde en las salas consistoriales y bajo 
los pactos que estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento en el 
acto de la subasta. ■ ,

Imp. del Co me r c io ; calle Mayor 75.
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